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Nacimiento», sito. en el términomuIilcipal 'de. Qra.zalema, de
la provincia de Cádiz. solicltado.por don Manuel Mufioz Diosdado.

Lo que se. hace púb:lico en· cwnplimiento delo.;dispuesto en
el articulo 3.° del Reglamento General para el Régimen de
la Minería de 9 de agosto de 1946.

Cádiz. 5 de' marzo de 1971....,-El, Delegado provincIal, por, dele
gación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Eduardo Ca
f1edo-Argüel1es.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cl1,.'3
tellón por la que se hace {Hd!üca< la , ea1k eiac¡Un
de los permisos de investigacionminera qt•.e se ~~'Ítan.

La Delegación Provincial del Ministetio de Industria en Cas
tellón hace saber que han sido, cancelados porha,b01' transcurrido
el _plazo de su vigencia, los' sIguientes -permisos de invesLiK;1ción
romera, con expreslün del número,' nombre, ,nilne.ral, hectáreas
y término municipal:

2.077. «Jo...~fina».Cobre. 49. Pina de. Montalgrao.
2.081. «Momp6». Manga,neso.20. Víllanueva.de Vivar.
2.083. «Maripi».Baritma, 60. Vallde Uxó.

Lo qUe se hace pubUcodeclarando franco Y registralJle el
terreno romprendieto en süsperimetr(¡S, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado"no admitiéndose nuevas solicitudes
hasta transcurridos 'ocho dias ,,hábiles, a,pal--t,itdel, siguiente
al de esta publicación. Estas solicitudesdeberanpresentarse
de ,diez a. trece treinta horas en esta Delegación !1'0vincial.

Castel1ón, 24 de febrero de 1971.......;El Delegado,provmcial. pOI
del-,<gación, el Ingeniero Jefe de ,la, Sección' de,' Minas, Manuel
Muúo3.

RESOLUCION ,de la Delegación PToiJincial de, Ciu
dad Real por la que se l¡ClCepúblícoel -otorgant-iento
de zas conceSIOnes de explotadónq,ue'se t-'italt.

La Delegación Provincial de1M1nisterio de"Illd Llstriaen Ciu
dad H.0al hace saber que PQrel excelentí~imoseñor1\iIiI).istro
del Departamento han' sido, otorga.dasy titllla-das "las' siglJ,ientes
concesiones de explotación 'minera;, con. expresión ,'.del' n\Ílllero,
nombre, mineral" h~ctáreas y ,térmInos municipales:,

11.878. «María de los Dolores». Piedra p6mez;: t92., Ciudad Real
y Miguelturra.

11.896. «Fermina». Piedra. pómez. lO. AlcoleadeCalatrava.
12.026. {(San Fernando». Piedra- pómez. 138. ',Ballesteros de,Cala

trava.
12.007. «Angeles». Piedra pómez. 460., Pozo; Ballesteros de- Cala

trava y Miguelturra..

Lo que se hace público en cumplimiento d-edo dispuesto en
el articulo 95 del Heglam-ento General para, el, Régimen 'de la
Minenade 9 de agosto de 1946,

Cludad Real, 15"de febrero de 19'71.:--ElDeIeg8.dOprovincial,
Juan Antonio Ochoa.

RESOLUCION de la Délegación PrOVincial aeCtudad
Real por la fn,e se hace pública. ',ht canc.elación del
permiso de, investigación-, minera" que se cita.

La Delegación Provincial del MinlsterlO de Industria en Ciudad
Re31 hace saber que 11a sido cancelado el sigUiente parmiso
de investigación mínera:

N(uilero, 11.998. Nombre,«Tres Hermanos». Min,era.:h ::I11anga.n-eso.
Hectáreas, 60. Término municipal: Bal1e.:;terosue Calatrava.

Lo que se hace púbUco declarando fraIlC()~'"reg:istrable el
terreno comprendido en su perímetro, exce:ptopara sustancias
reservadas a favor d:elEstadQ. no admitiéndose nuevas·solicitudes
hasta transcurridos (Jcho días, hábiles,' a,', partir del 'siguiente
al de- esta publicacion., Estas ,solicitudes 'deberán. presentarse
de diez a trece treinta horas en esta DelegacIón' Pi'ovincial.

Ciudad Real, W de febl'ero de' 1971....o.-El,Deleg~o provincial,
Juan Antonio Ochoa.

RESOLUCION de ,la DelegaCiónProvincfal de CÓTw
dooopor- la que se hace ,pÚbltcala caducidad de
los permisos de investigación' que se ,citan.

La Delegación Provincial del' Ministerio de Industria en Cór<to
ba hace saber que por la Delegación' ¡je, Haci€nd~~(iees:ta provin
C~8: h~nsido.caducados; .por falta de ,paga del can<)n de süper
flcle, lOS sl~lllentes pernusos de :!nvestlgación minera con exore
sión del numero,nombre,m.iner-al}heetáreas, y "ténúinos muni
cipales:

11.779. «San Rafael». Barita. 30. Vtl1a:viCiosa.
11.999. «Los Dos Amigos». Plomo" 20; Torrecampo.
12.028. «Mana Rosa». Barita. ,lOO. Alf'?aracejos.
12,16,4. «Esperanza». Barita. 53. Belmez.
12,170. «Los AztilMes». Barita. 20. ,HOl'na.chue1Q&

12,186. «Las Bertazas»< Baritau9. Villanueva del Rey.
12~193. «El casta.üo». Barit&.3l)0;AlIDodóvar del Río y Villavlw

ClOsa.
12.193. «Maria. Josefa». Plomo. 40. El Viso;
12~251. «~akb}. Barita: 96. VUlaviciosa.
12.268. «Ftancisca».Plomo y blenda. 5:22. Fuénteobejuna.

Lo que se hace p:úblico"declarandofranco y regiBtrable el
tetf(::no .c9mprondldo en sus .perim~tros, e;'{cepto para sustancias
rcservaUa¡, a fa,,;)!" del, EstadQ, tJo~llit.íéndose nuevas solícitu
dxs hasta transcttr1:'Jdos ocho'díashabilcs, a partir ,del sigmeme
r.l !le esta publi.c:a-e1ün. Estas solicitudes deberan pr'esentsrse, de
dlE:za trece kE;int9horr.s; ene:::ta Delegacion Provincial.

Córdoba, 26 de febrero de 197L,...-.Et Delegado provindal, por
delegnek!/1: cll11genieroJéf~de laSecc~ón de Minas, Juan
J. Pecira~a.

RESQLUCION de la De:legaci-ón Provincial de Huelw
va porta que se hace' ¡n:tblícala caaucidad de las
conceszones ciee$'plotación que se citan.

La PelegaciónPtovi.ndaJdelMiniS~riode IndustrIa en Huel
va hace saber ,que por la Delegación de Hacienda de -esta pro
vincia han sido-ea.duca.d.as;.por falta de pago del canon de su
perfici~" las sigulentesC:0Rce5ÍQnes de explote..c-íón minera, con
expresión de numero; nombre;· .minera.1.hectáreas y término mu
niCIpal.
11.5.66. «La.. Campana». Hierro. 18; Almonaster la ReaL
lL911.«ppmera 'ampliación ,a La Campana». Hierro. 5. Almo-

liaster la Heal.

Lo, que se hace público-parageneraJcoIlocimiento, sin declar
rar franco y regii;trableelt~rreno, ;ra que ~ encuentra actual
mente reservado por el Estado para tOda. clase de sustancias
minerales, segun Ordenminísterial de B ele abril de 1969. publica
da en el, «Boletín Oficial' del Estado»,' de 18 del mismo mes
y a-flo.

Huelva, 2 de marzo de 1971.-El'.Delegado provincial, José
de Moya.

RESOLUC1.0Nd-e ,la Delegación Provincial de La
Coruña perla' que se h:ae-e pública la caducidad
de la:J concesiones de explotación minera que se
Citan,

La :Delegación Provincial del Ministerio de Industria. en La
Coruña. hace' sa):¡er'que, porelexqelentísimo ,señor Mihistro del
Depa:tamento han sido c~duca<tas por renuncia del interesado
la3 .siguientes concesiones 'deexplotaciónI11inera,con expresión
d€ numero, nombre, mineral, he(ltáreas ytérmíno municipal:

4,4·03. «Miria 'de, Riveira de Pena.}). Titanio• .20. T¿rdoya y Car·
baHo.

5.182. «San ,JoSé)}.Il1l1en~ta.. U.Oarba1lo;
5.B20. «M31'<:m' l.í'l.Estailo y' wQlfram. 106. Santa Comba.

1..0 que se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprehdidoen sus::pe!í.Illetro.s; excepto para sustancIas
reservadas a favor gel 'Estado,:no admitiéndose nuevas solicitud('s
hasta .transcurridm: ocho ,días ,hábiles a' partir del siguiente al
de ,es-ta",pubaeación.,E~:tas,solicItudes deberán presentarse de
lOa ,'13.3(} horas en, esta., De1egación Provincial;

La Coruf1a¡ '.'12, de 'marzo ,de1971.~E1"Delegado provincial,
P. n .• el lngeniero Jefe de l... 5ecclón de Minas Accidental, Ja
vier deOteyza.

RESOLUCION <tela .Delegactón Provincial de Lér1da
pOr la que se ,hace pública la' carlucidad de Ul8
concesiones de explotación qUe se citan.

La Delegación Provinci'alciel', Min1s~rió de I1ldustrla en Lé
riela hace saber qUe- por t!1excelentísunoseñor Ministro del
Depart&'11entohan s:idocadu~ada.$;porrenuncia 'del interesado,
las síguient€5 concesiones' de explotación minera, con expresión
del, número, ,nombre" mineral, ,hectáreas ytérin1nos municipales:
R2,36.«Cilrmenes».Bau;dtA,11LBáronla de Rtalp.
3.24-2. «EsPC¡·;';¡,l}Za». Bauxita.l05, 13aronía de Rialp y Peramola..
3.265. «Ertfiqueta». Bauxita. ,:17;, Baronía ,de Rlalp.
3.305. «Ban' LuIs»., Bauxita.56; Aliflá.
3.307. «San Miguel». Bauxita. 40:5. Tlixént ,y Coma.
3.493. «s::mta,Marta». BauxitB..: 205; Coma y Tuxent.
3.494. «Ampliación número 1 de la minaBan Pedro». Bauxita.

lG.Tuxent.

Lo que se baoe públioo, declarando ftancoy registrable el
terrenocompretidido en susperimetros, excepto para sustancias
reservadas a f-avor del Esta,.dO, no admltíéndose nuevas solicitudes
hasta. transcurrid.Qs ocho días, hábi1€1),a partir del siguieZ'lte
al de, esta pUbHcaeión.E::.--tas solicitudes deberan presentarse,
d-e diez a trece treinta hOrl~s, ,en' esta Dele-gación Provincial.

Lérida,19 de febrero de 1971;.......El Delegado provincial,' por
delegación,: el ,Ingeniero· Jefe de 'la Seoelón de Minas, Rafael
Puig de la Bell_


